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4. Para cada uno de los artes citados las capturas
obtenidas mediante dichas redes deben incluir un por-
centaje no inferior al 70 por 100 de las especies objetivo
mencionadas. En todo caso, las capturas de rape
(Lophius spp) retenidas a bordo por encima del 30
por 100 de la captura total a bordo deben realizarse
con un tamaño de malla mínimo de 220 milímetros.

Artículo 4. Plan de Pesca de Guipúzcoa.

1. Zona de pesca. Las normas contenidas en el pre-
sente Plan serán de aplicación en las aguas comprendidas
entre Punta Saturrarán, en longitud 002o 24,7’ W, y la
línea marítima fronteriza con Francia.

2. Longitud máxima de los artes. La longitud máxi-
ma de las redes autorizadas, según la eslora de los
buques será la siguiente:

a) 3.000 metros, para los buques inferiores a 10
metros de eslora entre perpendiculares.

b) 4.500 metros, para los buques iguales o supe-
riores a 10 metros de eslora entre perpendiculares.

Artículo 5. Plan de Pesca de Vizcaya.

1. Zona de pesca. Las normas contenidas en el pre-
sente Plan serán de aplicación en las aguas compren-
didas entre Punta Saturrarán, en longitud 002o 24,7’ W
y el meridiano de longitud 003o 08,8’ W.

2. Regulación de la pesca por segmentos de litoral:

a) Litoral comprendido entre el meridiano 003o 08,8’ W
y Cabo Villano en longitud 002o 56,1’ W:

Se autoriza el uso de beta o mallabakarra y trasmallo
hasta 40 brazas de fondo, con una tolerancia máxima
de 2 brazas.

Se prohíbe el uso de volanta y miño.

b) Litoral comprendido entre Cabo Villano y Cabo
Machichaco en longitud 002o 45,25’ W:

Se autoriza el uso de beta o mallabakarra, trasmallo
y minifalda hasta 30 brazas de fondo con una tolerancia
máxima de 2 brazas.

c) Litoral comprendido entre Cabo Machichaco y
Ea en longitud 002o 35,0’ W:

Se autoriza el uso de trasmallo y minifalda hasta 30
brazas. No se admite tolerancia alguna.

Se autoriza el uso de beta o mallabakarra hasta 30
brazas con una tolerancia de 2 brazas. Solamente se
podrá realizar una largada al día.

d) Litoral comprendido entre Ea y Punta Saturrarán:

Se autoriza el uso de beta o mallabakarra hasta 40
brazas con una tolerancia de 2 brazas.

Se autoriza el uso de trasmallo y minifalda hasta 30
brazas con una tolerancia de 2 brazas.

3. Normas sobre el calamento:

a) Solamente podrá efectuarse un lance por día.
b) El trasmallo podrá permanecer calado durante

la noche.
c) La beta o mallabakarra se calará una vez al día,

bien al alba, bien por la tarde, pero no podrá permanecer
calada durante la noche. No obstante, las que tengan
malla igual o superior a 90 milímetros podrá permanecer
calada un máximo de veinticuatro horas.

4. Longitud máxima de los artes.
En ningún caso la longitud de los artes podrá superar

los 4.500 metros.

Artículo 6. Infracciones y sanciones.

El incumplimiento de lo dispuesto en la presente
Orden se sancionará, en su caso, conforme a lo previsto
en la Ley 14/1998, de 1 de junio, por la que se establece
el régimen de control para protección de los recursos
pesqueros y demás disposiciones concordantes.

Disposición adicional.

En todo lo no previsto en la presente Orden se aplicará
el Real Decreto 1683/1997, de 7 de noviembre, por
el que se regula la pesca con Artes Menores en el Cala-
dero Nacional del Cantábrico y Noroeste.

Disposición final primera. Desarrollo.

Por el Secretario general de Pesca Marítima, en el
ámbito de sus atribuciones, se dictarán las Resoluciones
necesarias y se adoptarán las medidas precisas para el
cumplimiento y aplicación de lo dispuesto en la presente
Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 1 de octubre de 1998.

DE PALACIO DEL VALLE-LERSUNDI

Ilmos. Sres. Secretario general de Pesca Marítima, Direc-
tor general de Recursos Pesqueros y Director general
de Estructuras y Mercados Pesqueros.

23788 ORDEN de 7 de octubre de 1998 por la que
se establece una veda temporal para la pesca
de la modalidad de cerco en el litoral de Cata-
luña.

El Reglamento (CE) 1626/1994, del Consejo, por el
que se establecen determinadas medidas técnicas de
conservación de los recursos pesqueros en el Mediterrá-
neo establece, en su artículo 1, que los Estados miem-
bros ribereños podrán legislar en el ámbito territorial
de aplicación del mismo, incluso en materia de pesca
no profesional, adoptando medidas complementarias de
protección, siempre que éstas sean compatibles con el
Derecho comunitario y conformes a la Política Pesquera
Común.

Asimismo, el Real Decreto 2349/1984, de 28 de
noviembre, por el que se regula la pesca de cerco en
el Caladero Nacional, contempla en su artículo 2.o que
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, podrá
establecer, para cada año o período de tiempo superior,
vedas temporales y por zonas.

Por otra parte, la Comunidad Autónoma de Cataluña
ha establecido un plan de pesca para sus aguas inte-
riores, que conlleva la paralización temporal de la flota
de cerco.

A la vista de la situación actual de la pesca de cerco
en el litoral de Cataluña; oído el sector pesquero afectado
y previo informe del Instituto Español de Oceanografía.

De conformidad con lo establecido en el artículo 1
del Reglamento (CE) 1626/1994, se ha cumplido el trá-
mite de comunicación del proyecto de Orden a la Comi-
sión Europea.
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La presente Orden se dicta al amparo de la habi-
litación contenida en el artículo 149.1.19.a de la Cons-
titución que atribuye al Estado competencia exclusiva
en materia de pesca marítima.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Zona de veda.

Queda prohibida la pesca de cerco a los buques espa-
ñoles en las aguas exteriores del litoral peninsular de
las siguientes áreas marítimas, durante las fechas que
se indican:

a) Zona comprendida entre la línea que forma la
demora de 160o trazada desde el límite norte del término
municipal de Sitges y la frontera con Francia:

Desde el día 1 de noviembre de 1998 hasta el día
31 de diciembre de 1998, ambos inclusive.

b) Zona comprendida entre la línea que forma la
demora de 160o trazada desde el límite norte del término
municipal de Sitges y el paralelo de la desembocadura
del río Sénia (40o 31,5’ Norte):

Desde el día 18 de diciembre de 1998 hasta el día
18 de febrero de 1999, ambos inclusive.

Artículo 2. Infracciones y sanciones.

El incumplimiento de lo establecido en la presente
Orden se sancionará, en su caso, conforme a lo previsto
en la Ley 14/1998, de 1 de junio, por la que se establece
el régimen de control para protección de los recursos
pesqueros.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día 1 de noviem-
bre de 1998.

Madrid, 7 de octubre de 1998.
DE PALACIO DEL VALLE-LERSUNDI

Ilmos. Sres. Secretario general de Pesca Marítima, Direc-
tor general de Recursos Pesqueros y Director general
de Estructuras y Mercados Pesqueros.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

23789 REAL DECRETO 2114/1998, de 2 de octubre,
sobre Registro Administrativo de Sociedades
Laborales.

El artículo 2 de la Ley 4/1997, de 24 de marzo,
de Sociedades Laborales, dispone que corresponde al
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales o, en su caso,
a las Comunidades Autónomas que hayan recibido los
correspondientes traspasos de funciones y servicios, el
otorgamiento de la calificación de «sociedad laboral»,
así como el control del cumplimiento de los requisitos
establecidos en la citada Ley; y en el artículo 4 se crea
a efectos administrativos en el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales un Registro de Sociedades Laborales,
en el que se han de hacer constar los actos que se
determinan en dicha Ley y en sus normas de desarrollo,
todo ello sin perjuicio de las competencias de ejecución
que asuman las Comunidades Autónomas.

Es de señalar a este respecto que, en la actualidad,
todas las Comunidades Autónomas, a excepción del Prin-
cipado de Asturias y las Ciudades de Ceuta y Melilla,
tiene transferidas las funciones y servicios de la Admi-
nistración del Estado en materia de calificación y registro
administrativo de sociedades anónimas laborales, com-
petencia que han de seguir ejerciendo respecto del Regis-
tro de Sociedades Laborales que se crea con las fun-
ciones, competencias y normas de coordinación que se
contienen en la presente disposición.

De otro lado, teniendo en cuenta que las sociedades
laborales, de acuerdo con la Ley 4/1997, gozan de per-
sonalidad jurídica desde su inscripción en el Registro
Mercantil, se hace necesario establecer el funcionamien-
to coordinado de ambos Registros.

En su virtud, en cumplimiento de la disposición final
segunda de la Ley 4/1997, de 24 de marzo y, a pro-
puesta de los Ministros de Justicia y de Trabajo y Asuntos
Sociales, oídas las Comunidades Autónomas, con la apro-
bación del Ministro de Administraciones Públicas, de
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación
con el Consejo de Ministros en su reunión del día 2
de octubre de 1998,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Competencia.

1. Corresponde a la Dirección General de Fomento
de la Economía Social del Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales o, en su caso, al órgano competente de
las Comunidades Autónomas que hayan recibido los
correspondientes traspasos de funciones y servicios, el
otorgamiento de la calificación de «sociedad laboral»,
el control del cumplimiento por las mismas de los requi-
sitos establecidos en la Ley 4/1997, de 24 de marzo,
de Sociedades Laborales, el resolver sobre su desca-
lificación y, en general, las demás competencias atri-
buidas por la misma Ley al citado Ministerio o a la Comu-
nidad Autónoma correspondiente.

2. Bajo la dependencia de la misma Dirección Gene-
ral o del órgano competente de la Comunidad Autónoma,
funcionará el Registro Administrativo de Sociedades
Laborales creado por el artículo 4 de la referida
Ley 4/1997, de 24 de marzo, en el que se harán constar
los actos que se determinan en ella, en el presente Real
Decreto y demás normas de desarrollo, sin perjuicio de
las competencias que las Comunidades Autónomas ten-
gan asumidas.

3. Al Registro Administrativo de Sociedades Labo-
rales dependiente del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales le corresponde:

a) Las funciones de calificación y registro adminis-
trativo de sociedades laborales domiciliadas en Comu-
nidades Autónomas que no tengan transferida la com-
petencia en dicha materia y en las Ciudades de Ceuta
y Melilla.

b) La ordenación y coordinación de los datos que
reciba de los Registros Administrativos de las Comu-
nidades Autónomas sobre inscripciones practicadas, así
como las modificaciones de estatutos, adaptación o
transformación, disolución, liquidación y descalificación
cuando lo solicite.

Artículo 2. Calificación.

1. Para obtener la calificación de «sociedad laboral»
y la consiguiente inscripción en el Registro Administra-
tivo de Sociedades Laborales, la sociedad de nueva


